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ArtIculo 1.0 El Consejo Superior Geográfico es el órgano
superior, consultivo y de planificación del Estado en el ámbito de
la cartoarafia. Tiene carácter cole¡iado y depende del Ministerio de
Obras Públicas y Urbanismo.

Art. 2.0 1. El Consejo Superior Geográfico. de conformidad
con la Ley de Ordenación de la Canografl&, ejen:eni las siguientes
funciones:

DISPONGO:

MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

Y URBANISMO

Art. 3.° Serán ÓlpDos del Consejo Superior Geográfico los
siguientes:

a) Presidencia.
b) Vicepresidencia
c) Consejo Pleno.
d) Comisiones.
e) Secretaria Ttcnica.

Art. 4.o 1. Eje=rá la Preaidencia del Consejo Superior
Geográfico el Subsecretario de Obras Públicas y Urbanismo.

2. Corresponde la Vicepresidencia al Director Genera! del
Instituto Geográfico Nacional, Quien sustituirá al Presidente en los
casos de vacante, ausencia o enfermedad.

Art. S.o 1. Corresponde al Consejo Pleno la deliberación y
aprobación, si procediere, de las iniciatiVas derivadas del ejercicio
de las funciones enumeradas en el articulo 2.° del presente Real
Decreto.

2. Además del Preaidente y el Via:presidente integrarán el
Consejo Pleno los siguientes Voca1es:

a) Un representante por cada uno de los Depart8mentos
ministeriales siguientes:

Asuntos Exteriores; Economía y Hacienda; Agricultura, Pesca y
Alimentación; Transportes. Turismo y Comunicaciones; Cultura, y
para las Administraciones Públicas, propuesto por su respectivo
titular, que deberá tener, al menos, Dlvel orgánico de Subdirector
senera! y estar .dserito a un órpno del Depart8mento con
competencias relacionadas con la cartosrafia.

b) El Director senera! del Instituto Nacional de Eatadistica.
c) El Director del Instituto GeolóSico y Minero de España.

que ~stentará la representación del Ministerio de Industria y
Energla.

d) El Director del Instituto Nacional de Meteorolosla.
e) El Director del Instituto Español de Oceanosrafia.
1) El Jefe del Servicio de Coordinación Cartográfica de las

Fuerzas Annadas.
S) El Jefe del Servicio Geográfico del Ejtrcito.
h) El Director del Instituto Hidrográfico de la Marina.
i) El Jefe del Centro Cartográfico yl'otosráfico del Ejército del

Aire.
j) Un investigador del Consejo Superior de Investigaciones

a) Informar, con carácter~VO. los proyectos de cuantas Científicas, que desarroUe su actiVidad en área relacionada con la
disposicioones afecten a la prodUCCIón canográflC8. oficial. Cartografla, designado por el Ministro de Educación y Ciencia, a

b) Propener al Ministro de Obras Públicas rUrbanismo el propuesta del Presidente del Consejo Superior de Investigaciones
Plan Cartográfico Nacional, de vigencia cuatriena para su eleva- Científicas.
ción y, en su caso, aprobación, por el Consejo 4e Ministros. k) Dos Subdirectores generales del Instituto Geográfico

e) Proponer las normas cartográficas para la ejecución de la Nacional, con competencias cartográficas, propuestos por el"Direc
cartografia básica y de la derivada ,;orrespondiente a series naciana- tor General.
les al Ministro de Obras Públicas y Urbanismo, tratándose de 1) El Secretario Técnico del Consejo Superior Geográfico.
Cartosrafia Terrestre. o al Ministro de Defensa en el caso de m) Dos Catedráticos de Universidad curas disciplinas docen-
Cartografia Náutica. tes estén relacionadas con la Cartografia, deSJgnados por el Minis-

d) Propener la aprobación nficial de la <:anosrafia básica y de tro de Educación y Ciencia. propoesta del Consejo de Universi-
la derivada correspondiente a series nacionales, en cada caso, a los dades. •
Ministros citados en el apartado anterior. n) Un técnico de reconocida autoridad en materias=-

e) Coordinar las actividades de la Administración del Estado cas, a propuesta del Presidente del Consejo Superior co.
en orden a la formación, revisión y ejecución del Plan Cartográfico o) El Decano-Presidente del Ilustre Colesio Oficial de nsenie-
Nacional, así como los planes y programas de producción cartográ- ros Técnicos en Topografia
fica de las distintas Administraciones Públicas en relación con p) Un Letrado del Servicio J¡uídico adscrito al Ministerio de
dicho Plan. Obras Públicas y Urbanismo.

f) Informar los acuerdos de cooperación Que en materia Q) Un representante de cada Comunidad Autónoma que
cart~fica puedan establecerse entre los distintos órpnos de las acuerde su participación en el Consejo, desisnado per el respectivo
AdmmistraClones Públicas. Organo de Gobierno.

S) Asesorar a los Organismos públicos que realicen activida- • r) Dos representantes de la Administración Local. propuesta
des cartográficas, sobre los aspectos técnicos y administrativos de de la Asociación de ámbito estatal de mayor implanlaClón.
las mismas. s) Un representante del sector de empresas privadas de

h) Informar al Ministro de Obras Pública y Urbanismo sobre cartografia, propuesto por las mismas.
la procedencia de la inscripción obligatoria de cartografta temática 3. Los nombramientos de los Vocales, previstos en los aparta
en el Resistro Central de CartograJ"Ul, por razones de interés dos a), j), !t). m). n), p), q). r) y s). serán efectuados per el Ministro
naclOnal. Cuando se trate de cartogra.lia temática militar, al de Obras Públicas y Urbanismo.
informe del Consejo Superior Geográfico se acompañará la aprobaa 4. Actuará como Secretario del Consejo Pleno el Secretario
ción del Ministro de Defensa. .Técnico del Consejo Superior Geográfico.

- i) Elaborar y proponer a Jos órganos com~tentes. Jos requisi- Art.6.0 l. Como ó~nos de·estudio y propuesta en orden a
tos de capacidad técnica exigibles en la realizaCIón por contratación la preparación de Jas decislOnes de! Con~o Pleno, se constituirá,o
de trabajos cartográficos para las Administraciones Públicas. en el seno del Consejo Superior Geográfico las siguientes Coml-

j) Proponer a los órganos competentes los criterios de distribua siones.
ción y comercialización de la canografia oficial. En el ámbito de la a) Comisiones del Plan Cartográfico Nacional.
Administración del Estado se estará a lo dispuesto en eJ Real b) Comisión de Normas Cartográficas.
Decreto 1434/198S, de I de asosto, de ordenación de las publicacio- c) Comisión de Nombres Geográficos.
nes oficiales. d) Comisión de Teledeteeción y Cobenura Aérea del Temto-

k) Informar al Ministro de Obras Públicas y Urbanismo sobre rio.
cuantos asuntos le encomiende que contribuyan a un mejor e) Comisión de Bases de Datos Geográficos.
ordenamiento y eficacia de las actiVIdades cartográficas del Estado. f) Otras Comisiones o srupes de trabajo para el estudio de

1) Las demás atribuciones que le señalen las leyes y reglamen- materias e~íficas, cuya creación acuerde el Pleno, que, 851-
tos. mismo, podrá modificar su número y cometido.

REAL DECRETO 172611987, ik 23 ik diciembre, por
el que se regulan la composición y funcionamiento ikl
Consejo Superior Geogr4fico.

En la Ley 7/19S6, de 24 de enero, de Ordenación de la
Cartograf>a (dIoletln Oficial del Estado» del 29), se definen el
carácter y funciones del Consejo Superior Geográfico, previendo la
intep-ación en el mismo de representantes de las distintas Adminis
traciones Públicas, como instrumento permanente para un más
eficaz ejercicio de las funciones de planificación y de coordinación
de Ja eartografia ofici-u. que es el objetivo prioritario de la norma
ordenadora citada.

En diversos articulas de la Ley se contienen referencias al
Consejo Superior Geográfico y a cuestiones directamente ligadas a
sus funciones, en particular en los artícuJos 8.0 y 9.°, que han de ser
desarrolladas reglamentariamente.

En su virtud, 4e acuerdo con el Consejo de Estado, a propuesta
del Ministro de Obras Públicas y Urbanismo. con la aprobación del
Ministro para las Administraciones Públicas y previa deliberación
del Consejo de Ministros en su reunión del dia 23 de diciembre
de 1987.
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2. Las Comisiones estarán integradas por los vocales represen~
tantes de los Centros encargados de la ejecución o utilización de los
trabajos derivados de las mismas. La composición de estas Comi
siones será aprobada por el Consejo Pleno. En sus trabajos podrán
panicipar expertos que el Consejo acuerde.

3. Los trabajos especificos que sean encomendados a cada una
de las Comisiones o grupos de trabajo una vez ultimados, constitui
rán ponencias o dictámenes que serán sometidos a la deliberación
y aprobación, si procediere, del Consejo Pleno.

Art. 7.° 1. Corresponde a la Secretaria Técnica el desempeño
de las tareas técnicas y gestoras precisas para el funcionamiento del
Consejo Superior Geográfico.

2. La Secretaria Técnica, con nivel orgánico de Subdirección
Genera!, depende de la Dirección General del Instituto Geográfico
Nacional, según lo dispuesto en el Real Decreto 89/1987, de 23 de
enero (oBolelin Oficial del Estado» número 21, del 24).

Art. 8.0.. El Consejo Superior Geográfico se reunirá en Pleno al
menos dos veces al año, asi como cuando lo convoque su
Presidente, a iniciativa propia o a petición del 20 por 100 de sus
miembros, proponiendo los solicitantes. en este último caso. las
cuestiones 8 incluir en el orden del día.

El quórum para la constitución válida del Consejo, en primera
convocatoria, será el de la mayoria absoluta de sus componentes;
si no existiera quórum, se constituirá en segunda convocatoria.
siendo suficiente la asistencia de la tercera parte de sus miembros.

La actuación y funcionamiento del Consejo Superior Geográfico
se regirá par lo dispuesto en el capítulo 11 del titulo I de la Ley de
Procedimiento Administrativo en relación con los órganos cole
giados.

Art. 9." A propuesta de la Secretaria Técnica el Pleno del
Consejo Superior Geográfico aprobará y elevará al Ministro de
Obras Públicas y Urbanismo, dentro de los seis primeros meses de
cada ejercicio, una memoria anual de sus activulades.

DISPOSICION DEROGATORIA

Quedan derogadas las siguientes disposiciones:

Decreto de 27 de diciembre de 1944, por el que se aprueba el
Reglamento Provisional por el que ha de regirse el Consejo
Superior Geográfico (<<Boletln Oficlal del Estado» número 5, de 5
de enero de 1945).

Decreto 2452/1 %3. de 7 de septiembre, por el que se da nueva
redacción al artículo séptimo del Reglamento del Consejo Superior
Geográfico (.Bolelin Oficial del Estado» número 293, de 5 de
octubre).

Real Decreto 417/1979, de 13 de febrero, por el que se
reorganiza el Consejo Superior Geográfico (<<Boletín OfiCIal del
Estado» número 60, de 10 de marzo).

Real Decreto 2894/ 1980., de 4 de diciembre, por el que se
modifica el Real Decreto 41 11979, de 13 de febrero, que reorga·
niza el Consejo Superior Geográfico (<<Boletín Oficial del Estado»
número ti, de 13 de enero de 1981).

Real Decreto 105/1984, de 25 de enero, por el que se da
representación 8 las Comunidades Autónomas en el Con~jo

Superior Geográfico (<<Boletín Oficial del Estado» número 23,
del 27).

Quedan derogadas, asimismo. cuantas disposiciones de igual o
infenor rango se opongan a lo establecido en el presente Real
Decreto.

OISPOSICION ANAL

Se autoriza al Ministro de Obras Públicas y Urbanismo a dictar .
las disposiciones necesarias para la ejecución y desarrollo de lo
establecido en el presente Real Decreto.

Dado en Madrid a 23 de diciembre de 1987.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de Obras PUblicas y Urbanismo,

JAVIER lUIS SAENZ COSC'ULLUELA

ORDEN tk 30 tk diciembre de 1987 por la que se
aprueba el nuevo repertorio para la aplicación de la
tarifa G-3, «Merca1lCÚU y JHlSiljeros», del sistema
portuario dependiente de la Administración del
Estado.

Dustrfsimos señores:

La necesidad de amortización de los sistemas de clasificación de
mercancias oon los utilizados en la Comunidad Económica
Europea motivó la inclusión en el Real Decreto 2546/1985, de 27
de diciembre (oBoletín Oficial del Estado» de 4 de enero de 1986),

de su di~sición final primera, que contiene un mandato para qúe
por el MInisteriO de Obras Públicas y Urbanismo se establezca UD
nuevo rev.:ertorio de clasificación de mercancías para la aplicación
de la tarifa G·3.

El contenido de este nuevo repertorio resulta, por otra parte,
concordante con el sistema armonizado del Convenio Internacio
nal de Bruselas de 14 de junio de 1983.

En su virtud, he dispuesto:
Primero. 1. Se aprueba el repertorio de clasificación de

mercancías para la aplicación de la tarifa G·3, «Mercancías y
pasajeros», que figura como anexo a la presente Orden.

2. A partir de la entrada en vi¡or de esta disposición, en todos
los documentos sobre mercancías que se presenten en los Organis
mos portuarios dependientes de la Administración del Estado, los
consignatarios y Empresas estibadoras estarán obligados a incluir la
codificación de cada una de las mercancías que se relaClonen en
tales documentos de acuerdo con el nuevo repertorio.

Segundo.-Por la Dirección General de Puertos y Costas se
dietarán las medidas complementarias que requiera la aplicación
del repertorio.

Tercero.-Quedan deropdas cuantas disposiciones de igual o
inferior rango se opongan a lo establecido en esta Orden.

Cuarto.-La presente disposición entrará en vigor el I de enero
de 1988.

Madrid, 30 de diciembre de 1987.

SAENZ COSCULLUELA

IImos. Sres. Subaecretario y Director senera! de Puertos y Costas.

ANEXO

DIRECCION GENERAL DE PUERTOS Y COSTAS

Nomenclátw para ap\lcadcln de la tarifa G-J, .Mercandu»,
utilizando el n_ sistema umonlzado de desllPlacl6u y codillca

c16n de mercancias acordado por la CEE

Caracteres añadidos al sistema armonizado para aplicación de la
tarifa G·3

A: Asfalto alquitrán, brea de petróleo y naftas.
B: Producidos artificialmente, butano y propano.
C: En cabotaje, exportación ~ tránsito.
D: Espesor inferior a 4,75 milímetros.
E: Envasado.
F: Fuel-oil.
G: A granel.
H: Sin revestir.

1: En importación de exterior.
J: Buques de menos de doce adoso

K: Keroseno, sasolina y petróleo refinado.
L: Lubricantes.

M: Sin portar mercancías o pasajeros.
N: De procedencia natural.
O: Gasoil.
P: Aglomerados, sinten, pellets, briquetas y similares.
R: Revestidos o inoxidable.
S: Espesor superior o igual a 4,7S milímetros.
T: En vi~e (o retomo) portando mercancías o pasajeros.
V: Buques de más de doce añOs.
X: Con denominación de origen a granel.

INDlCE DE REPERTORIO DE MERCANCIAS

Sección O. Varios.

Capitulo O. Varios.

Sección I. Anima/e. y productos del reino animal.

Capítulo Ol. Animales vivos.
Capítulo 02. Carne y despojos comestibles.
Capítulo 03. Pescados y crustáceos, moluscos y otros inverte

brados acuáticos.
Capitulo 04. Leche y FOOuctos lácteos, huevos de ave, miel

natunil, productos comestibles de ori¡en animal, no expresados ni
comprendidos en otras partidas.

Capítulo 05. Los demás productos de OIisen animal no expre-
sados ni comprendidos en otras partidas.

Sección n. Productos del reino vegetal.

Capitulo 06. Plantas vivas y productos de la floricultura.
Capitulo 07. Le¡umbres y hortalizas, plantas, ralees y tubércu·

los alimenticios.


